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l. Disposiciones generales

El Ministro de la Presidencia
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Dl BieneB. derechos y ob/¡gacioneB del ESI"do que se tras,
pasan.

A partir del die 1 de julio de 1984 la Comunidad Autónoma
se subrogará en los derechos y obligaciones que con posteriori-

.Se traspas':"D a la Comuni~ad Autónoma de Aragón las si
gUIentes funclOnes correspondIentes al Ministerio de Obras PÚ~
blicas y Urbanismo:

a) Programar, aprobar y tramitar hasta el abono de las
certliicaciones, las inversiones en las' obras de su interés en
materia de abastecimiento de aguas y saneamiento todo ello
en relación con la función estatal de ayuda a las eo;Poraciones
Locales y de acuerdo con la normativa especifica que la regule.

bl Programar, aprobar y tramitar, hasta el abono de las
certificaciones, las inversiones en las obras de su interés en
materia de encauzamientos y defensas de· márgenes eh. áreas
urbanas.

La Comunidad Autónoma de Aragón podrá encomendar la
reallzaclón de los estudios. la redacción de los proyectos y la
eJecucIón de las obras a Que se refieren los apartados al y bl, a
las. Confederaciones Hidrográficas competentes: Ebro, Júcar y
TaJO, a cuyos órganos de gobierno se incorporará una represen
tación proporcionada de la Comunidad.

C) Funciones y servicio, que 8. reserva la Admmistración
del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
Jt.1o todas las funciones que tiene legalmente atribuidab en mate~

na de Obras Hidráulicas, a ucepci6n de las que en relación con
abastecimi,ento de aguas, saneamiento, encauzamiento y defen~
sas de margenes de rios en áreas urbanas son obj eO del pre
sente Acuerdo.

CERTIFICAN:

Don José Antonio ~OITee Soto y dolla Maria Angeles González
Garcla, Secretarios de la ColDlslón MIXta prevista en la
disposición transitoria sexta del &tatuto de Autonomia de
Arag6n,

Que.en la Sesión Plenaria de la Comisión, celebrada el dia
23 de diclembre de 1983, se adoptó Acuerdo sobre traspaso a la
ComunIdad Autónoma de Aragón de funciones y servicios de la
Admmlstraclóu del Estado en materia de' abastecimientos sa
neamientos, encauzamientos y defensa de márgenes de rlo"s en
los términos que & continuación se expresan:

Al Referencia a nor~laS cOMtitucionales, estatutar¡.as _y lega-
le. en las que se ampura la lra.nafe"'ncia. .

La Constitución. en el articulo 1411.1.4.° y 10 establece que las
Comumdades Autónomas podrán asumir competencias en ma
teria dI' -obras públicas de interés para la Comunidad Autóno
ma en su propio territorio- y -proyectos. construcción y explo
tación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadios
de Interés de la Comunidad Autónom.... y, el articulo 14IU.22 Y
~ reserva al ~stado 1& ~ompetencia exclusiva sobre la clegisla
Clón, ordenacIón, conCeSIón de recursos y aprovechamientos hi
dráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comuni
dad Autónoma-. asl como sobre las -o.bras públicas de interés
generala cuya realización afecte a más de una Comunidad Au
tónoma-. Por su parte el Estatuto de Autonomla de Aragón. en
su articulo 35.1.11 declara Que la Comunidad Autónoma de Ara
gón tien~ la competencia exclusiva en materia de proyectos,
constrUCCIón y explotación de aprovechamientos hidráulicos, ca
nales y reg&dios de interés de la Comunidad Autónoma.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
taria.s se procede a ,!perar ya en este campo traspaso de
funCIOnes a la ComunIdad Autónoma de Aragón en materia
de abastecimientos, saneamientos, encauzamientos y defensa de
márgenes de ríos.

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma.
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DISPONGO:

. Articulo 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta pre
Vista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto
nomia de Aragón. de fecha 23 de diciembre de 1983. por el Que
se traspasan funCIOnes de la Administración del Estado en ma
teria de abastecimientos, saneamientos, encauzamientos y defen
sa de márgenes de rlos a la Comunidad Autónoma de Aragón .,
se le traspasan los medios personales. materiales Y presupuesta
rios precisos para el ejercicio de aquéllas.

. Art. 2.° 1. En consecuencia, Quedan traspasados a le Comu
mdad Autónoma de Aragón, las funciones a Que se refiere el
Acuerdo que se incluye como anexo 1 del presenta Real Decreto
y traspasados a la mis~ los bienes, derechos y obligaciones, asi
como, el pers,:mal y crédltos presupuestarios que figuran en las
relaCIOnes adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta en
los términos y condiciones que &111 se especifican. •

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por ..1 presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del dia seilalado en el Acúerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin p<>rjuicio de Que el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo produzca, hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto. los actos administrativos necesarios
p.sra el man~enimi~nto de los servicios en el mismo régimen y
n,lvel de funclPnamlento que tuvieran en el momento de la adop
Clón del acuerdo que se transcribe como a.nexo 1 del presente
Real Decreto .

Art. 4.° Los créditos presupuestarlos Que figuran detallados
en las relaCIOnes 3.2 oomo ebajas efectivas. en los Presupuestos
Ge.nerales del Estado para el ejercicio de 1984. serán dados de
baja. en los copceptos habilitados en la sección treinta y dos,
destillados a fmanclar los servicios asumidos por las Comuni
dades Autónomas, una Vez que se remitan al Departamento
cltado por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de
Obras Publlcas y Urbanismo los certificados de retención de
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1984.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su pub1Jcación en el .Boletin Oficial del Estado_.

Dado en Palma de Mallorca e 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.

REAL DECR.ETO 1598/1984, de 1 de agOBtO, .obre
traBpaBo de funciono. )1 .ervlcios de la Administre>
ción del EBtado a la COlrllU'idad Autónoma de Are>-
gón en materia de abaatecimientoB, encauzamientw
)1 defensa de márl1e1ll/. tU no•.

El Real Decreto 3991/1982, de 211 de diciembre. determJna Ie.s
normas y el procedimiento e que han de ajustarse Ie.s U'&n8Íe
rencias de funciones y eerVicl08 del Estado e le Comundad Au
tónoma de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
de transferencias previstas en le disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomia de Aragón, esta Comisión tras con
siderar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos
adoptó en su reunión del día 23 de diciembre de 1983 el opor
tWlO acuerdo. cuya virtualidad práctica exige su aprobación por
el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número
dos de la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomia
de Aragón, a propuesta de los Ministros de Obras Púqlicas Y
Urbanismo y Administración Territorial, y previa deliDeraclón
del Consejo de Ministros en su reunión del dia I de agosto
de 1984,
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G.3 .El Coste Efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1. se financierá en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

G.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres~
pondiente Ley de participación en los Tributos del Estado. me
diante ia consolldación en la Secclón 32 de los Pre.upuestos Ge
nerales del Estado de los créditos relativos a los dist.lntos compo
nentes del coste efectivo, por los importes Que se inci.ican, sus
ceptibles de actualización por los mecanism"ós gennra~es previstos
en cada Ley de Presupuestos.

Créditos en pesetas 1982.

al Costes brutos:

Gastos de personal ... oo' oo. oo. oo •• oo ••• oo. oo. oo •••• oo.... 17359.000
Gastos de funcionamiento oo oo. oo' •••• oo 1.730.000

Financiación neta oo , •• oo' oo •• oo ••• -1.447.000

G.3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio. a que se refiere el apartado G.~ i respecto
a la financiación de los servicios traspasados, serán obJeto de
regulación al cierre de cada ejercicio económico mediante la pre
sentación de las cuentas y ""tados lustificatlvos correspondiente.
ante una Comisión de liquidación, que se constituir/¡, en el Mi
nisterio de Economta y Hacienda.

H) Documentación 'Y expedtentes da los servicios que se tra8~
pasan.

EIt el plazo de dos meses a partir de la publicación en el .Bo
letín Oficial del Estado- del presente Acuerdo se efectuarA la
entrega de los expedientes ,relativos a. los servicios tr~'Jpasados.

11 Fecha de e'ectividad de los traspasos.

Los traspasos de funciones y de medios objeto de este Acuer
do tendrAn efectividad a partir del día 1 de julio de 1984.

y para que conste, expedidos la presente certiflcadón en Ma,.
drid a 23 de diciembre de 1983.-Los Secretarios de !a Comisión
Mixt.a, José Antonio Torres Soto y María Angeles Gonzalez
García.

dad a 88a fecha se deriven de los contratos de obras y sumi
nistros suscrito!!; por el Estado. Las contratos de obras en curso

Q1,lB tienen contraído crédito correspondiente a la anualidad de
1984. se Incluyen en la relación adjunta húmero uno.

El personal que haya de realizar las funciones ~ue se t~as
pasan será ubicado provisIOnalmente en dependencIas habl.ht.a
das por la Comunidad Autónoma de Aragón O por 1.. Adnums
tración del Estado, Con independencia de ello. la Adml11istraclón
del Estado reconoce a la Comunidad Autónoma de Aragón la
deuda de 65 metros cuadrados de locales de oficina.

El Personal que se traspasa.

En relación adjunta número dos se referencia nominalmente
al personal que pasa a depender de la Comunidad Autónoma de
Aragón en los términos legales previstos por el Estatuto de Au
tonomía y las demás normas aplicables en cada caso.

Por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, S8 notificará a los interesados el traspaso y su nueva si·
tuac16n administrativa. Asimismo se remitirá a los órganos co
rrespondientes de la Comunidad Autónoma una copia certifica
da de todos los expedientes de este personal traspasado, asi
como los certificados de haberes, referidos a las cantidades de
vengadas en 1983. .

F) Vacantes que se traspasan.

Para el cumplimiento de las funciones que se transfieren a la.
Comunidad Autónoma. se traspasan las vacantes que se deta
llan en la relación adjunta número dos.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los ser
vicios traspasados.

G.l La carga asumida neta que. según la liquidación del pre
supuesto de gastos para 1982 corresponde a los servicios que se
traspasan a la Comunidad, se eleva con carActer definitivo a
1.447.000 de pesetas, según detalle que figura en la relación nú
mero 3.1.

a ,2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar loa
gastos orlginados por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de 1984 comprenderán . las siguientes
dotaciones:

PeBetaa

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste
efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2)... 22.6.58000

Recaudación por tasas u otros ir..gresos .. , ,... ,. ...... 14.456.000

Total ...

bl Deducción:

Recaudación anual por tasas u otros conceptos

19.089.000

17.642.000
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ANEXO U

D9creto de 17 de mayo de lll4O.
Decreto de 27 do julio de 194.4.

PrecepúJs lega.les afectados

Ley de 7 de lulio de 1911, sobre construcción de obras hidráu- Decreto de 27 de mayo de 1949.
IIcas con destino a riegos y de delensa y encauzamiento de las Decreto de 17 de marzo de 1950.
corrientes Decreto de 1 de lebrero de 1952.

, , Decreto-Iey de 11 de septiembre de 1953,Loa siguientes Decretos por los que se. regulan los aUlnUos Decreto de 10 de enero de '1958.
del Estado para las obras de abasteclmlento de agua y sa- Decreto de 25 de lebrero de 1960.
neamlento de poblaciones: Decreto de 25 de octubre de 11162•.

Decreto de 31 de octubre de lll63.
Decreto 2359/ 1969, de 25 de septiembre,
Decreto 92e/1973. de 20 de ..brll.

bre, Y Reglamento aprobad'o por Real Decreto 1999/1981, de 20
de agosto. econseja la elevación de la actua.1 cuanUa de 1.000.000
de pesetas que determina la Qnlca o la doble Instanela ante los
TrIbunales Econórnloo·Admlnlstratlvoe ProVinciales y ante el
TrlI:lIl1llW..Eq)I1ów.lQ<>-.Admlnlªtl:aUvg,º,~t!'!!,L

La cifra que .. propone es de 1.1500,000 pese~ de deuda
tributarl& recurrida. pero a la vez 88 distinguen aquellas recla
maclones en las que el obleto de impugnación M la valoración
de bien.., sin que exista deuda tributarla liquidada, para las
cuales 88 eedala la ,cifra equivalente de 16.000.000 de pMetas.

AdemuLee eleva tambl~n la cifra que determina la comp&
tenela de 1011 TrIbunales Eoonómlco-Adminlstratlvos Provincia
les y del TrIbunal Eoonómlco-Admln1strativo Central. en ma
terla de oondonaclOn graciable que queda establecida en 750.000
pesetaa.

Por fütlmo. el &1'1:10010 11, all8rlado 8. del Reglamento 19l1OI
lll1l1, de 10 de agosto, que establece que cada una de lal trM

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA
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DE

REAL DECRETO 1599/1984, de 1 de lI/IosúJ, elevando
les cuantllls que determln<>n /o segunda Instancia
en le vla de reclam<lclones ecollÓmlco-admlnl8traClV"" y /o competenclo para resolver los petlclanes
de condonación graciable de stmelanes tributllrI4J.

La experiencia adqu1rlda en la aplicación del proced1m1ento
para 1.... reclamaciones eoon6mloo-admIniltrativaa, despu. de
1& reforma llevada & oabo en el mismo por la Ley 3911980, de
5 de lullo; Real Decreto legislativo 279&11960, de 12 de dlclem-


